






CGSAIT/DF-0149/2025

UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red Univei.sital'ia de Jtilisi`o Exp: 2036/2025

CONTRATO  DE  PRESTAcloN  DE  SERVICIOS  QUE  CELEBRAN  POR  UNA  PARTE
LA  UNIVERSIDAD  DE  GUADALAJARA,  REPRESENTADA  EN  ESTE  ACTO  POR  SU
APODERADA,  MARIA GUADALuPE  CID  ESCOBEDO,  A QUIEN  EN  LO  SUCESIVO  SE
LE  DENOMINARA COMO  LA UNIVERSIDAD,  Y  POR  LA OTRA PARTE,  LA SOCIEDAD
CIVIL       DENOMINADA      VALUACIONES      ACTUARIALES      DEL       NORTE,'     S.C.,
REPRESENTADA      EN      ESTE      ACTO      POR      SU      DIRECTOR      GENERAL,      EL

.  FRANCISCO MIGUEL AGUIRRE VILLARREAL, A QUIEN  EN  LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA EL PRESTADOR,  DE ACUERDO A LAS SIGUIENTES:

D E C L A R A C I 0 N E S:

DECLARA LA UNIVERSIDAD:

I-            Que es un organismo ptlblico descentralizado del  Gobierno del  Estado de Jalisco,
con  autonomia,  personalidad juri'dica  y  patrimonio  propios  de  conformidad  con  lo
dispuesto por el  articulo  1° de su  Ley Organica,  publicada  por el  ejecutivo  local,  el
dia  15 de enero de 1994, en ejecuci6n del decreto ndmero 15,319 del H. Congreso
del Estado de Jalisco.

HQue   el   Rector   General   es   la   maxima   autoridad   ejecutiva   de   la   Universidad,
representante legal de la misma, de conformidad con lo estipulado en el arti'culo 32
de la Ley Organica de la Universidad de Guadalajara.

111-          Que  el  Rector General  con fundamento en  el  articulo  35 fracciones  VIII  y xlll,  del
citado ordenamiento  legal,  otorg6  poder general judicial  para  pleitos y cobranzas,

para actos de administraci6n y de representaci6n en materia laboral a la Mtra. Mari'a
Guadalupe Cid Escobedo, mediante escritura pdblica nl]mero 1,155 de fecha 07 de
noviembre de 2024, otorgada ante la fe de la Lie. Martha Gloria G6mez Hernandez,
Notario  Publico  nl]mero  98  de  Guadalajara,   Jalisco,   mismo  que  a  la  firma  del

presente contrato se encuentra vigente.

IV-         Que  designa como  responsable  para  llevar a  cabo el  seguimiento y ejecuci6n  del

presente contrato, a la Direcci6n de Finanzas, por conducto de su titular.

V- Que  la  Coordinaci6n  General  de  Servicios Administrativos  e  lnfraestructura
Tecnol6gica, adjudic6 mediante lnvitaci6n el servicio objeto del presente contrato
bajo  la  denominaci6n  de  Contrataci6n  de servicios de despacho actuarial  para
realizar: Reporte de la Valuaci6n Actuarial de las obligaciones por el REgimen de
Pensiones, Jubilaciones y Prestaciones de Seguridad Social del Personal de la
Universidad de Guadalajara con corte al 31  de diciembre de 2024/bajo la clave

V-005-DF-2025,thabiendo resultado seleccionado EL PRESTADOR.
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red  Univcl`siLaria  dc Jtilisi`o

Que  para  los efectos legales sefiala  como domicilio de  la  Universidad,  la Avenida
Juarez numero 976, Zona Centro, C6digo Postal 44100, en Guadalajara, Jalisco.

DECLARA EL PRESTADOR bajo protesta de decir verdad:

I.             Que   es   una   Sociedad   Civil   legalmente   constituida   mediante   Escritura   Publica
Ndmero 98 de fecha 24 de junio de 1996, otorgada ante la fe de la Lie. Maria Elena
G. Orozco Aguirre, Notaria Publica Ntimero 52 de Saltillo, Coahuila de Zaragoza,

y  que  dentro  de  su  objeto  social  le  esta  permitido  la  celebraci6n  de  este  tipo  de
contratos.

Que su Director General, el . Francisco Miguel Aguirre Villarreal, cuenta con
las  facultades  necesarias  para  suscribir  el   presente  contrato,   mismas  que  se
acreditan  mediante  Escritura  Ptlblica  Numero 31  de fecha  21  de  marzo  de  2018,
otorgada ante el Lie. Armando Javier Prado Delgado, Notario Pdblico Ntlmero 11
de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, Ias cuales manifiesta no le han sido modificadas
o restringidas en sentido alguno.

Ill.          Que es su voluntad realizar a favor de LA UNIVERSIDAD las actividades descritas
en  el Anexo "A" del  presente  contrato,  y  que  cuenta con  los  recursos  humanos y
t6cnicos para cumplir el objeto del presente instrumento.

IV.         Que esta empadronado en el  Registro  Federal  de  contribuyentes  bajo el  Numero
VAN960624621,  asi  como  que  esta  inscrito  en  el  Institute  Mexicano  del  Seguro
Social,  bajo clave patronal ntlmero .

V. Que   conoce   el   contenido   y   los   alcances   del   arti'culo   29   del   Reglamento  de
Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Contrataci6n  de  Servicios  de  la  Universidad  de
Guadalajara y que  no se encuentra  en  alguno de los supuestos establecidos por el
mismo.

VI.          Que sefiala como domicilio legal  el  ubicado en el  Boulevard Galerias ndmero ZOO
int.   3,  colonia  Villa  Olimpica,   c6digo  postal   25230,  en  Saltillo,  Coahuila  de
Zaragoza,  con  nLlmero  de  tel6fono    ext.   107  y  correo  electr6nico

En atenci6n a  las declaraciones anteriores,  y a  la  intenci6n  manifestada por cada  una de
las partes, Ias mismas esfan conformes en celebrar el presente contrato de prestaci6n de
servicios, el cual sujetan a las obligaciones, condiciones y t6rminos que se sefialan en las
siguientes:
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UNIVERSIDAD DE GUADALAJARA

Red  Univci`sitai.ia  dc J<ilisi`o

CLAUSULAS:

PRIMERA.- LA UNIVERSIDAD contrata los servicios de  EL PRESTADOR para que lleve
a  cabo  el  servicio  denominado  Contrataci6n  de  servicios  de  despacho  actuarial  para
realizar:  Reporte  de  la  Valuaci6n  Actuarial  de  las  obligaciones  por  el  Regimen  de
Pensiones,  Jubilaciones  y  Prestaciones  de  Seguridad  Social  del  Personal   de  la
Universidad de Guadalajara con corte al 31  de diciembre de 2024, conforme se describe
en el Anexo "A" del presente contrato.

SEGUNDA.- EL PRESTADOR queda obligado a realizar la prestaci6n de acuerdo con los

programas que se integraron en el Anexo "A",  asi coma de encargarse por su cuenta de
una  manera total  de  los diversos trabajos que van  a  ejecutarse,  asi como la  direcci6n,  y

pago  de  los  mismos  hasta  la  terminaci6n  y  recepci6n  de  cada  uno  de  ellos  a  entera
satisfacci6n de LA UNIVERSIDAD.

TERCERA.-Al respecto las partes acuerdan que las actividades descritas en el Anexo "A",

podran ser modificadas por LA UNIVERSIDAD, atendiendo a las necesidades de la misma
y previa notificaci6n por escrito a EL PRESTADOR. En este sentido queda establecido que
las  nuevas  condiciones contractuales  derivadas de  las modificaciones solicitadas  por  LA
UNIVERSIDAD,     deberan    de    constar    por    escrito    en    el     convenio    modificatorio
correspondiente.

En este tenor LA UNIVERSIDAD se reserva el derecho de disminuir, previa justificaci6n, el
alcance de la propuesta tecnica aprobada inicialmente, disminuyendo proporcionalmente el
costo y en su caso los plazos pactados inicialmente en el contrato.

CUARTA.-  LA UNIVERSIDAD se compromete a  pagar a  EL PRESTADOR por concepto
del   servicio  objeto  del   presente  la  cantidad  de   $713,400.00  (Setecientos  trece  mil
cuatrocientos  pesos  00/100  M.N.),  con  el  lmpuesto  al Valor Agregado  (I.V.A.)  incluido,
cantidad que sera pagada a  EL PRESTADOR por parte de  LA UNIVERSIDAD dentro de
los  10  di'as  posteriores a  la  entrega  de  la totalidad  del  servicio,  a  entera  satisfacci6n  por

parte de LA UNIVERSIDAD.

Por su parte EL PRESTADOR se compromete a entregar la factura correspondiente con los
requisites que las leyes fiscales establecen y a su vez asume cualquier obligaci6n fiscal que
se derive del presente contrato, sacando en paz y a salvo a LA UNIVERSIDAD de cualquier
reclamaci6n que al respecto se pudiera originar.

Adicionalmente las partes acuerdan que en el supuesto de que EL PRESTADOR no cumpla
con  alguna de sus obligaciones en  los tiempos  pactados o conforme a  las caracteristicas
estableQidas,    el    pago    se    vera    retrasado    en    la    misma    proporci6n.    Lo    anterior
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Red  (Jnive].sitai.ia  d¢ Jalisi`o

independientemente de que LA UNIVERSIDAD decida continuar con el contrato o darlo por
rescindido.

QUINTA.-Ambas partes acuerdan que el presente contrato comenzafa a surtir sus efectos
a  partir de  la firma  del  presente  y concluira  el  dia  31  de  marzo  de 2025,    sin  que se
entienda  prorrogado el mismo al t6rmino del  presente,  por lo que en caso de que exista  la
intenci6n de prorrogarlo o celebrar un contrato con nuevas condiciones es necesario que se
realice por escrito para tales efectos.

SEXTA.- LA UNIVERSIDAD pod fa en todo momento, realizar sin previo aviso, visitas para
supervisar  los   avances   y  calidad   de   los   trabajos   que   se   realizan,   obligandose   EL
PRESTADOR a ofrecer todas  las facilidades a  su  alcance  para que     LA UNIVERSIDAD

pueda realizar dicha visita.

En este sentido  LA UNIVERSIDAD  podra solicitar los cambios que considere necesarios,
mismos  que  debera   atender   EL   PRESTADOR,   a   efecto   de  que   las   modificaciones
solicitadas, se reflejen en los productos finales que entregafa.

SEPTIMA.- EL PRESTADOR, se obliga a:

1)   Observar la legalidad, honestidad, imparcialidad, 6tica y eficacia en el desempefio de
los servicios que preste.

2)   Aplicar    todos    sus    conocimientos    t6cnicos    y    cientificos    al    servicio    de    LA
UNIVERSIDAD, asl' como al desempefio de las actividades convenidas.

3)    Rendir cuentas de sus servicios a LA UNIVERSIDAD.

4)   Guardar el  secreto profesional  respecto a  la  informaci6n que maneje  por tal  motivo,
salvo los informes legales que deban rendir ante las autoridades competentes.

5)   Cumplir con las demas obligaciones que le corresponden conforme a la  Ley para el
Ejercicio  de  las Actividades  Profesionales  del  Estado  de  Jalisco,  su  Reglamento  y
demas disposiciones aplicables en la materia.

6)   En  caso  de  que  EL  PRESTADOR,  su  personal,  o  cualquier  persona  que  6ste
designe,   realice  obras  o  actividades  que   afecten  o   puedan   afectar  el   medio
ambiente, estara obligado a prevenir, minimizar o reparar los dafios que cause, asi
como a asumir los costos que dicha afectaci6n implique

Lo anterior de conformidad con lo establecido en las fracciones  I,11,Ill, Vll, XV, Xvl y XX del
articulo 12 de la Ley para el Ejercicio de las ActMdades Profesionales del Estado de Jalisco,
y fracci6n  IV  del  Arti'culo  15  de  la  Ley  General  del  Equilibrio  Ecol6gico  y  la  Protecci6n  al
Ambiente; respondiendo por dafios y perjuicios en caso de violaci6n.

--i: - `-
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T`cd  LJnivei.sitai.ia  de J¢ilisi`o

OCTAVA.-  EL  PRESTADOR   se obliga  a  manejar con  la debida  confidencialidad  y a  no
divulgar  por  medio  de  publicaciones,  conferencias,  informes  a  cualquier  otra  forma,  la
informaci6n,   documentos  o  resultados  obtenidos  de  los  trabajos  objeto  del   presente
contrato,  sin  la  previa  autorizaci6n  expresa  y  por escrito de  LA UNIVERSIDAD,  estando
obligado a pagar los dafios y perjuicios que en su caso ocasione a LA UNIVERSIDAD por
el incumplimiento de la presente disposici6n.

NOVENA.-  En  caso  de  que  se  presente  algdn  defecto  o  vicio  oculto  relacionado  con  el
objeto del presente contrato, EL PRESTADOR sera el responsable ante LA UNIVERSIDAD

por los mismos.

DECIMA.-   Las   partes   convienen   que   EL   PRESTADOR   sera   responsable   ante   LA
UNIVERSIDAD   por  negligencia,   impericia  o  dolo  de  su   parte  o  de  cualquiera  de  las

personas  dependientes  de  EL  PRESTADOR  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los
articulos 2261  del C6digo Civil del  Estado de Jalisco.

DECIMA PRIMERA.-Las partes acuerdan que todos los resultados que se originen de la
realizaci6n  de  los  servicios  objeto  del  presente  contrato  y  que  sean  susceptibles  de

protecci6n  por  alguna  de  las  figuras  juridicas  establecidas  por  la  propiedad  intelectual,
seran propiedad de LA UNIVERSIDAD o de quien esta ultima determine.

De  igual  forma,  EL  PRESTADOR  estara  obligada  a  firmar  o  recabar  las  firmas  de  sus
trabajadores, cuando asi se lo requiera LA UNIVERSIDAD a efecto de realizar los registros
correspondientes ante las autoridades en  materia de propiedad  intelectual, que considere
convenientes esta ultima.

DECIMA   SEGUNDA.-   Las   partes   acuerdan   que   LA   UNIVERSIDAD   pod fa   dar   por
terminado anticipadamente el presente contrato, previa notificaci6n por escrito que para tal
efecto de a EL PRESTADOR con cuando menos cinco di'as naturales. Al respecto acuerdan
las  partes  que  una  vez concluido  el  plazo  antes  citado  las  partes  celebrafan  el  finiquito
correspondiente.

DECIMA TERCERA.-Ambas partes reconocen que la relaci6n legal entre ellas es la de dos

partes independientes que celebran un contrato de prestaci6n de servicios, tal y coma se
sefiala en este instrumento, por lo tanto queda expresamente convenido que a ninguna de
las   partes  se  le  otorga   el   derecho  o   la   autoridad   para  asumir  o  crear  obligaci6n  o
responsabilidad  expresa  o  tacita,  a  nombre  y  cuenta  de  la  otra  para  obligarlo  de  forma
alguna.

Asi  mismo  queda  estipulado  que  en  caso  de  que  EL  PRESTADOR  requiera  contratar

persona  alguna  para  el  desempefio  de  cualquier  actividad  relacionada  con  los  servicios
patr6n  para
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todos los efectos legales correspondientes, desligando a  LA UNIVERSIDAD, de cualquier
conflicto que se suscite entre EL PRESTADOR y su personal contratado.

DECIMA  CUARTA.-  Las  partes  estaran  exentas  de  toda  responsabilidad,  en  caso  de
retraso,   mora,  o  incumplimiento  total  o  parcial  de  las  obligaciones  establecidas  en  el

presente contrato, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, entendi6ndose por esto
a todo acontecimiento futuro,  ya  sea fen6meno de  la  naturaleza o  no,  que este fuera del
dominio de la voluntad, que no pueda preverse o que adn previ6ndose,  no pueda evitarse,
acordandose  que  al   desaparecer  6stas,   las  partes  determinafan   la  conveniencia  de
continuar con el  presente contrato o darlo por concluido.  En caso de continuar,  las partes
debefan acordar las nuevas condiciones para su desarrollo.

DECIMA QUINTA.- Queda  establecido que  EL PRESTADOR no podra ceder o transferir

parcial o totalmente los derechos y las obligaciones derivadas del presente instrumento, sin
el  previo  consentimiento  por  escrito  de  LA  UNIVERSIDAD,  siendo  responsable  de  los
daFios y perjuicios que tal incumplimiento cause,

DECIMA SEXTA.-  EI  presente  contrato,  podra  ser modificado  previo acuerdo  por escrito
entre las partes y durante la vigencia del mismo, apegandose a la normatividad aplicable, y
a trav6s de los instrumentos juri'dicos correspondientes, obligandose las partes a las nuevas
estipulaciones, a partir de la fecha de su firma.

DECIMA  SEPTIMA.-  Para  todos  los  efectos  a  que  haya  lugar  a  notificaciones  o  avisos
derivados del  presente contrato,  6stos se efectuaran  por escrito en  los domicilios  que se
han  sefialado en  las declaraciones o en  el  domicilio que  en  su  momento se notifique  por
escrito a la otra parte.

DECIMA OCTAVA.-EL PRESTADOR otorgara a favor de  LA UNIVERSIDAD  una fianza

para garantizar el cabal cumplimiento de todas las obligaciones contenidas en el  presente
contrato, misma que se contratafa por el  10% (diez por ciento) del valor total del presente,
expedida por una compafii'a legalmente constituida y registrada, con domicilio en la ciudad
de Guadalajara Jalisco, y que se sujete a la jurisdicci6n de los Tribunales Competentes de
esta mjsma ciudad,

EL PRESTADOR se obliga a entregar a LA UNIVERSIDAD la fianza antes establecida dentro
de  los  15  (quince)  di'as  naturales  siguientes  a  la  fecha  en  que  reciba  copia  del  Fallo  de
Adjudicaci6n,

Adicionalmente EL PRESTADOR manifiesta expresamente lo siguiente:

-i- - _
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Su     conformidad     para     que     la     fianza     de     cumplimiento     se     pague
independientemente  de  que   se   interponga   cualquier  tipo   de   recurso   ante
instancias del orden administrativo o no judicial.

(8)       Su conformidad para que  la fianza que garantiza el cumplimiento del contrato,
permanezca  vigente  durante  la  substanciaci6n  de  todos  los  procedimientos
judiciales o arbitrales y los respectivos recursos que se interpongan con relaci6n
al  presente  contrato,  hasta  que  sea  dictada  resoluci6n  definitiva  que  cause
ejecutoria por parte de la autoridad o tribunal competente.

(C)      Su  aceptaci6n  para  que  la  fianza  de cumplimiento  permanezca vigente  hasta
que  las  obligaciones  garantizadas  hayan  sido  cumplidas  en  su  totalidad  a
satisfacci6n de LA UNIVERSIDAD.

DECIMA  NOVENA.-Si  alguna  de  las  disposiciones  contenidas  en  el  presente  contrato,
llegara  a  declararse  nula   por  alguna  autoridad,  tal  situaci6n  no  afectafa  la  validez  y
exigibilidad  del  resto  de  las  disposiciones  establecidas  en  este  contrato.  Al  respecto  las

partes negociafan de buena fe la sustituci6n o modificaci6n mutuamente satisfactoria de la
clausula o clausulas declaradas nulas o invalidas por otras en t6rminos similares y eficaces.

En caso de que el presente contrato llegara a declararse nulo por la autoridad competente
o  el  mismo  se  rescindiera  por  causa  imputable  a  EL  PRESTADOR,  el  mismo  estafa
obligado a devolver a LA UNIVERSIDAD la o las cantidades que le hayan sido entregadas,
mas   la    actualizaci6n   correspondiente   conforme    al    indice   Nacional   de    Precios   al
Consumidor, tomando como base la fecha en que se realiz6 la  primera entrega por parte
de   LA   UNIVERSIDAD   y   la   fecha   en   que   sean   devueltas   las   mismas,   lo   anterior
independientemente de los dafios y perjuicios que por tal motivo tenga derecho a reclamar
LA UNIVERSIDAD.

VIGESIMA.- Queda expresamente convenido que la falta de cumplimiento por parte de EL
PRESTADOR a cualquiera de las obligaciones que aqui se contraen y aquellas otras que
emanan del C6digo Civil vigente del Estado de Jalisco y demas legislaci6n aplicable al caso,
sera motivo de rescisi6n del presente contrato y genera fa el pago de los daFios y perjuicios

que el  lncumplimiento cause.

VIGESIMA PRIMERA.-Ambas partes acuerdan que en  caso de retraso,  por parte de EL
PRESTADOR, el mismo pagafa a LA UNIVERSIDAD el 1.5% por cada dia que transcurra,
hasta  un  maximo  de  10%  del  monto  total  del  presente  contrato,  a  partir de  la  fecha  de
conclusi6n sefialada en la clausula quinta del presente instrumento, cantidad que pod fa ser
deducida de los pagos pendientes por parte de LA UNIVERSIDAD.

--i----T
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VIGESIMA SEGUNDA.-  Ambas  partes  acuerdan  que  cualquier controversia  relacionada
con   la   interpretaci6n,   contenido  o   ejecuci6n   del   presente   contrato,   se   sujetara   a   lo
establecido  en   el   presente   contrato  y  de   manera   supletoria  a   lo  establecido  en   los
documentos sefialados a continuaci6n y en el orden siguiente;  en el  anexo,  las bases del

procedimiento   correspondiente,   la   propuesta   presentada   por   EL   PRESTADOR,   la
legislaci6n universitaria y demas aplicable.

En  este  sentido  queda  establecido  que  si  existe  alguna  discrepancia  en  la  informaci6n
contenida  en  alguno  de  los  documentos  sefialados  en  el  parrafo  anterior,  siempre  sera
aplicable  la  disposici6n  que  sea  mss  favorable  para  LA  UNIVERSIDAD,  quedando  sin
efectos la disposici6n distinta.

VIGESIMA TERCERA.-Para todo  lo  relacionado con  la  interpretaci6n  y cumplimiento del

presente contrato,  Ias partes se someten voluntariamente a las autoridades competentes
de la ciudad de Guadalajara, Jalisco,  renunciando a cualquier otro fuero a jurisdicci6n que

pudiera corresponderles en virtud de su domicilio presente o futuro.

Las partes enteradas del contenido y alcance del presente contrato, manifiestan que en el
mismo no existe mala fe, dolo o error y lo firman por triplicado en compafii.a de los testigos,
en la ciudad de Guadalajara, Jalisco, el di'a 21  de febrero de 2025.

LA UNIVERSIDAD EL PRESTADOR

FRANCISCO MIGUEL AGUIRRE
VILLARREAL

DIRECTOR GENERAL

DIRECTOR DE LA DIRECCION  DE                 SECRETARIA DE LA DIRECCION  DE
FI NANZAS                                                                         FI NANZAS
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Guada!ajara con corfee al 31  de diutembre de 2a2tlp.

H\oENommes.

ENuestras honoraric]s Sedan l®s siguientes:

•     ENCi

rmmT.IDAD
aiJ=    I,I:AdllalJ!J»

.     ,  T±

--i.`-a                                                    I

CoaRe'fi:bSagun31 cari6rr  de  sErvicios  de  despacha

' $     6'5,OuO.a® $   6t5.".ffl

ia! tpara realizar:
a de  la  praluacjdn  Actuaria]  de  gas
clones      per     el      ifegimen      c8e
nEs. Jubifedones y Pressarienes de
dad    Social    de§    Persorral    d€    9a

rsidad  de  Guad@lajara  con  cBrte  ag
diciembre de 2024

+          lmparte con letra: S€ee`cientos trece mjl cuaTOQentos

subtotal  \
£    $     615,OcO.cO

lvA
`      S     g8,4cO.ee

i                                          pesos co/1 ee Mac Total S   ?13,4;cO`cO

Lee pre[ios cotirades €era`rB fijos diurante eB contrato y no estarirt sujetas a variaci6rl a4 alas

par ningdrn mtotiwD.

---LJ--  -
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Wf*AV

EORidA DE PACO

bee ifeon®rafros anierieres serfn liquidados per ia Uni`nersidad de Guada#ajara. que pegani el
importe  total  del  contrato  asignado  en  un  page  rinico,  durante  !os  primeres  d§ez  dias

po5teFiores a aa fecha de entrega d£ ]os resolifedos

L.a pnesente €rfe3a¢j6n tiene uca vigeneia de sO dfas naturales a partir de la fesha de
aperaira de 8a pr®pueste.

EB contrato tendr& una \rigencia a partir de la fecha de la lecfura de falfo hasta eE 3q  de marzo
de 2025.

Esperames tener la op®rtunidad de. serirle }¢ el gusto df ssr depesifaries die su confianza<

Sin mss per el momento®

A T E tl T A rm E N T I

. Franciseo  wiigLjEl efiguErre villarreal

C€dula Pnef. 
Actuario Certificado en Pasivos Contingenses No. 91

cNSAtwLB#DGrngerRA/ee5/2Si4/R-z023

::LJ-> EE `\
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1. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

2. Se elimina código de barras bidimencional y cifrado, con fundamento en el artículo 21, 

párrafo 1, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Lineamiento Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia 

de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de 

Versión Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En 

virtud de tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

3. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

4. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

5. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 

Trigésimo Octavo, Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 

Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 



6. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

7. Se elimina cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento 

Trigésimo Octavo, Fracción I punto 10 de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión 

Públicas, que deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de 

tratarse un dato considerado como dato identificativo. 

 

8. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

9. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

10. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 



11. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

12. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

13. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

14. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

15. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 



16. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

17. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

18. Se elimina palabra, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

19. Se elimina cifra numérica, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 8 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 

 

20. Se elimina firma, con fundamento en el artículo 21, párrafo 1, fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Artículo 3, párrafo 1, fracción IX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. Lineamiento Trigésimo Octavo, 

Fracción I punto 1 de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 

Desclasificación de la información, así como para la Elaboración de Versión Públicas, que 

deberán observar los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. En virtud de tratarse un dato 

considerado como dato identificativo. 
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